
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXONERACIÓN DEL IMPUESTO A LA

PATENTE POR TERCERA EDAD

Institución GAD MUNICIPALIDAD DE AMBATO

Descripción Trámite para administrados que han cumplido la edad considerada (65
años) para exoneración del impuesto a la patente por tercera edad en las
actividades económicas.

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a personas naturales nacionales o extranjeras que
requieran o necesiten que se otorgue la exoneración del impuesto a la
patente por tercera edad en las actividades económicas.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Resolución de exoneración del impuesto a la patente por tercera edad

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud.
2. Copias de la cédula de identidad del contribuyente y del cónyuge.
3. Certificado de RUC.
4. Certificado de Establecimientos.

Obligado a llevar contabilidad:
1. Declaración de Impuesto a la Renta del año o los años anteriores al que
desee solicitar la exoneración.

Actividad económica de transporte:
1. Copia de la matrícula del vehículo.
2. Avalúo del vehículo del SRI.
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¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar los requisitos en las ventanillas de la Unidad de Atención
Ciudadana y Gestión Documental del GADMA.
2. Retirar la resolución financiera en la  Unidad de Atención Ciudadana y
Gestión Documental del GADMA.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

Hoja membretada - 1,00 USD

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Edificio Matriz Sur: Av. Atahualpa y Río Cutuchi

Lunes a Viernes de 08h00 a 18h00

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Call Center Institucional 

Correo Electrónico: gadma@ambato.gob.ec 
Teléfono: 03-2997800

Transparencia

Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores..
Art. Art. 14.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-06/Documento_%20LEY%20ORGANICA%20DE%20LAS%20PERSONAS%20ADULTAS%20MAYORES.pdf
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